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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

SANTA MARTA 

 

 

Santa Marta, Veinticinco (25) de Julio de Dos Mil Veintitrés 

(2023). 

 

 

 

Demandante:   Ana Cecilia Aguilar Zapata. 

Demandado:  Juan Gonzalo Restrepo Diaz. 

Proceso:   Ejecutivo.  

 

 

Se requiere a la señora Martha Cecilia Tamayo Bolivar para que 

en su calidad de secuestre del bien inmueble ubicado en la calle 

55ª N° 64 BB-16 de Medellín, identificado con la matricula 

inmobiliaria No. 01NN-1963, rinda cuenta de la gestión realizada 

desde septiembre del año 2015 hasta la presente.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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